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Instituto Colombiano de Crédito Educativo y
Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX -

Portal Web:

www.icetex.gov.co 

Líneas de atención al usuario:

Bogotá: (57-1) 417-3535.  A nivel nacional: 01900-3313777.  Línea de quejas y
reclamos: 018000-916821.

Dirección:

Carrera 3ª. No. 18 - 32 Bogotá D.C., Colombia.

Descripción:

El ICETEX es una entidad del Estado que promueve la Educación Superior a través
del otorgamiento de créditos educativos y su recaudo, con recursos propios o de terceros, a la
población con menores posibilidades económicas y buen desempeño académico.

Igualmente, facilita el acceso a las oportunidades educativas que brinda la comunidad
internacional para elevar la calidad de vida de los colombianos y así contribuir al desarrollo
económico y social del país.

Objetivos

• Facilitar a los estudiantes el acceso a los mejores programas de formación en el país y a
un número cada vez mayor de oportunidades de estudio en el exterior, en instituciones de
reconocido prestigio internacional.

• Asegurar que la capacitación de nuestros estudiantes tenga un impacto significativo en
áreas prioritarias para el desarrollo regional y nacional.

• Obtener alternativas de financiación de la inversión, con la participación de la nación,
los departamentos y los municipios; el sector productivo, las instituciones de educación
superior, el ahorro privado y la cooperación internacional.

• Garantizar que la distribución de nuestros servicios entre los estudiantes y las diferentes
regiones del país, se realice con criterios de equidad social y regional.

Funciones y servicios

Funciones generales

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
"Mariano Ospina Pérez", ICETEX, tendrá las siguientes funciones:  1. Fomentar e impulsar la
financiación de la educación superior a través del crédito educativo y de toda clase de ayudas
financieras nacionales e internacionales, atendiendo políticas públicas tendientes a ampliar su
cobertura, mejorar e incentivar su calidad y articular la pertinencia laboral con los programas
académicos, a través de la capacitación técnica e investigación científica.  2. Conceder crédito
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en todas las modalidades para la realización de estudios dentro del país o en el exterior, para
facilitar el acceso y la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo.  3. Promover y
gestionar la cooperación internacional tendiente a buscar mayores y mejores oportunidades
de formación del recurso humano en el exterior, de acuerdo con las políticas del Ministerio
de Educación Nacional y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores.  4.
Canalizar, fomentar, promover y tramitar oficialmente las solicitudes de asistencia técnica
y cooperación internacional relacionada con becas de estudio y entrenamiento en el exterior
que deseen presentar los organismos públicos nacionales ante los gobiernos extranjeros y
los organismos internacionales.  5. Concertar alianzas estratégicas con entidades públicas o
privadas, del orden nacional o internacional para cofinanciar la matrícula de los ciudadanos
colombianos en la educación superior, de acuerdo con las políticas y reglamentos del
Instituto.  6. Recibir las ofertas de becas extranjeras que se hagan al país, divulgar dichos
programas y colaborar en la óptima selección de los aspirantes, así como prestar orientación
profesional para realizar estudios en el exterior.  7. Recibir y administrar los recursos fiscales
de la Nación, destinados a créditos condonables educativos a universitarios en el país. 
8. Administrar y adjudicar los recursos que por cualquier concepto reciban las entidades
del Estado, para ser utilizados como becas, subsidios o créditos educativos acorde con las
políticas, planes y programas trazados por el Gobierno Nacional.  9. Administrar los fondos
públicos destinados a cubrir los gastos de educación formal, no formal e informal de los
funcionarios del Estado.  10.Administrar los fondos de personas naturales o jurídicas, públicas
o privadas, destinados a la financiación de estudiantes colombianos en el país y en el exterior. 
11.Administrar los programas de crédito del Gobierno de Colombia en el exterior, para
artistas nacionales.  12. Administrar los fondos destinados a financiar los programas de becas
para estudiantes extranjeros que deseen adelantar estudios en Colombia y colaborar con
estos en la realización de sus programas.  13. Evaluar, cuando lo considere la Entidad, los
resultados académicos de los beneficiarios del crédito educativo o beca a través del respectivo
Instituto de Educación Superior Nacional o Internacional, según el caso.  14. Diseñar políticas
para los créditos condonables de los programas de reciprocidad para personal extranjero
altamente calificado en el país.  15. Promover el intercambio estudiantil a nivel internacional. 
16. Administrar por contrato o delegación los fondos destinados al sostenimiento de becas y
préstamos para la educación media y superior.  17. Adoptar las políticas de administración,
dirección y control para el desarrollo del convenio relacionado con el Colegio Mayor
Miguel Antonio Caro, con sede en Madrid, España y los demás programas de bienestar
estudiantil que establezca el Gobierno para estudiantes colombianos en el exterior.  18.
Captar fondos provenientes del ahorro privado y reconocer intereses sobre los mismos.  19.
Emitir, colocar y mantener en circulación Títulos de Ahorro Educativo, TAE, para estudios
de pregrado y postgrado en el país y en el exterior.  20. Celebrar operaciones de crédito
interno y externo, relacionadas con su objeto con sujeción a las leyes sobre la materia.  21.
Administrar los programas que el Gobierno Nacional, en desarrollo de la política social, le
confía para promover el financiamiento de la educación superior.  22. Fomentar el estudio de
idiomas extranjeros de los colombianos para mejorar los niveles de competitividad a nivel
internacional.  23. Efectuar estudios y encuestas sobre la calidad de sus servicios y adelantar
las investigaciones necesarias para el cumplimiento de su objeto y divulgar sus programas y
servicios.  24. Administrar y otorgar los subsidios para la educación de conformidad con los
proyectos del Gobierno Nacional.  25. Definir, fijar y recaudar las tarifas correspondientes
a los costos de los servicios prestados por el Instituto, en cumplimiento de sus funciones, de
conformidad con las normas vigentes.  26. Asesorar a las demás entidades del sector de la
educación en la administración financiera de los recursos para la educación.  27. Las demás
funciones que le fijen las leyes y los reglamentos acordes con su naturaleza.

Organigrama:
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Contactos

Marta Lucía Villegas Botero  Presidenta

Amanda Ramírez Ramírez  Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones E-mail:
prensa@icetex.gov.co 
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